
UNIDAD RESPONSABLE: FECHA:

IMPORTE: 1,397,250.00

IVA: EN ESTE CONCEPTO NO APLICA 0.00

TOTAL: 1,397,250.00    

COSTEO ABC DE LA CONTRATACIÓN, BIEN O SERVICIO:

Capitulo 

3000 37901

3000 37901

MONTO Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

822,150.00            -                     -                     -                     822,150.00        -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                         

575,100.00            -                     -                     -                     -                     575,100.00        -                     -                     -                     -                     -                     -                     -                         

MTRO. LEOBARDO MENDOZA CASTILLO

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 

EN CAMPO

SOLICITA AUTORIZA

ING. JESÚS OJEDA LUNA

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

La presente se realiza con base en lo establecido en el artículo 17 y 34 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral, lo cual compromete a esta Unidad

Responsable para llevar a cabo los procedimientos de contratación correspondientes, conforme a normatividad vigente.

Actividad a desarrollar con el material

Asignación de gastos de campo en junstas distritales ejecutivas para 

las labores de trabajo de campo (620  Encuestadores de la VNM, 10 

días)($270 BRUTOS) del 16 al 30 de abril 2023.

Dirección Ejecutiva de Administración

26 de enero de 2023

Presiones de gasto 2023

PERIODO DE CONTRATACIÓN O 

ADQUISICIÓN:
Abril y mayo 2023

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

6,090 822,150$                                                              

Total

Conforme al Artículo 54 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene entre sus atribuciones la de revisar y 

actualizar anualmente el Padrón Electoral. Asimismo, Artículo 45, párrafo 1, inciso c) del Reglamento Interior del INE. Artículo 83, Párrafo 5 del Reglamento de Elecciones.                                                                            

Con base en el Acuerdo INE/JGE03/2023 por el que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprueba la modificación de los “Lineamientos Específicos de Gastos de Campo 

que se asignan a las figuras que realicen funciones registrales” (Lineamientos) y que establece que a partir del 1° de febrero entrarán en vigor los lineamientos, y que éstos, en su artículo 6, 

primer párrafo establece que el monto de la tarifa de gastos de campo será el que resulte de aplicar las cargas de ISR y de Seguridad Social a la base de sueldo tabular y gastos de campo 

para obtener como importe diario neto de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), se requiere una ampliación para dar suficiencia presupuestal al pago de gasto de campo vía 

nómina, derivados del acuerdo citado y los lineamientos, al personal del Instituto Nacional Electoral con funciones registrales del proyecto R110810 "Verificación Nacional Muestral".

Gasto de Campo en la DERFE: Son las asignaciones destinadas al personal y/o prestadores de servicios profesionales del Instituto que efectúa comisiones de trabajo y/o supervisión de éstas; en la misma o diferente localidad a 

su Iugar de adscripción, a fin de dar debido cumplimiento a los programas operativos ordinarios y temporales de la DERFE. (Incluye alimentos, traslado y/o servicios)

Precio unitario sin IVAConcepto 

135.00$                      

Cantidad de Unidades Total sin  IVA 

Asignación de gastos de campo en juntas distritales ejecutivas para 

las labores con trabajo de campo (427  Encuestadores de la VNM, 

22 días)($270 BRUTOS) del 01 al 15 de mayo de 2023.

Total con IVA 

4,260 -

OF11-51379-00000-001-R005-079-R110810-37901

GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO 

EN ÁREAS RURALES

OF11-51379-00000-001-R005-079-R110810-37901

CLAVES PRESUPUESTARIAS POR AMPLIAR 

El proyecto R110810, Verificación Nacional Muestral, se conforma de dos encuestas probabilísticas cuyo levantamiento de información en campo se realiza mediante visitas domiciliarias en viviendas ubicadas en manzanas y localidades de zonas urbanas, mixtas y

rurales. El  objetivo es conocer el nivel de actualización y cobertura del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores. Estos son elementos que proveen indicadores a las áreas de planeación para coadyuvar en la programación de sus actividades operativas y

que contribuyen a trazar la ruta para la declaración de validez y definitividad del padrón electoral y la lista nominal utilizados en los procesos electorales federales.

-

1,397,250$                                                           

135.00$                      

GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO 

EN ÁREAS RURALES

575,100$                                                              

JUSTIFICACIÓN Y MARCO NORMATIVO:

CONTRIBUCIÓN AL INSTITUTO:

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO:
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